
Castillo del Siglo XV, fue 

morada del insigne caballero 

Don Suero de Quiñones, 

conocido como "el del Passo 

Honroso", el episodio 

caballeresco considerado más 

importante de la Edad Media.  

 

CASTILLO  
DE LOS 

QUIÑONES 
Villanueva de Jamuz (León) 

Declarado BIC el 22 de abril de 1949 

 

 

Don Diego de Quiñones, 

apodado "el de La Buena Fortuna", 

y su esposa, María de Toledo 

fueron los impulsores del proyecto 

original del Castillo, incluida la Torre del Homenaje. Fue su hijo, Don Suero de Quiñones quién 

lo heredó y posteriormente realizó en él obras de reforma y ampliación. Lo habitó hasta su 

muerte con su amada Leonor de Tovar. La primera referencia que se tiene del castillo data del 

año 1435, cuando Don Diego entrega a su hijo Don Suero de Quiñones, tras su hazaña en el 

torneo del Paso Honroso , y al anunciar su casamiento con Doña Leonor de Tovar, "el señorío de 

Valdejamuz, con su casa e torre..., con sus pastos, vasallos e jurisdicción..." El Castillo estuvo en 

manos de Don Suero hasta su fallecimiento en 1.456, y fue motivo de disputas entre sus 

descendientes y los de su hermano Don Pedro, que se consideraban herederos legítimos de todos 

los bienes de su abuelo, al ser su padre el primogénito. Sucede a Suero en la posesión del Castillo 

su hijo Diego de Quiñones y Tovar. A su muerte, en 1.484, su primo el Conde de Luna y señor 

de Laguna de Negrillos, tratará de conquistar el señorío de Villanueva, para lo que ocupa la 

aldea de Santa Elena y empieza a construir un Castillo. En 1.496, los Reyes Católicos confiscan a 

Diego de Quiñones la fortaleza de Villanueva, por un conflicto con el Obispo de Astorga, que 

tras solucionarse, le es devuelta.  



TORRE DEL HOMENAJE 

Torreón de planta cuadrada casi regular de 12m. de lado y 25m de altura con la puerta de 

acceso a 2m del suelo y voladizos de cornisas. Su parecido con la de Laguna de Negrillos permite 

reconocer no sólo a un mismo promotor, sino también a un mismo maestro de obras. Esta torre 

hubo de construirse en dos etapas separadas por más de 25 

años. Se erigió por D. Diego Fernández de Quiñones 

después de 1388 ya casado con María de Toledo, y el resto 

entre 1444 y 1456, según la documentación que 

corroboran los escudos tanto de la torre como de la portada 

principal. Todo el conjunto se construye con mampostería 

menuda. Tuvo cuatro pisos y se coronaba con una cornisa 

volada apoyada en modillones. En las paredes se aprecian saeteras sobre los que se sitúan los 

escudos de sus constructores D. Diego Fernández de Quiñones y María de Toledo, su esposa. 

 

En la actualidad el castillo es propiedad de D. Jorge Sainz de Vicuña, quien ha realizado trabajos 

de restauración en la torre y el recinto amurallado. 



 

Escudo de Don Suero de Quiñones en la fachada principal del Castillo, con el lema "Honor o 

fin", atribuido a Don Suero. 

 

 

En el castillo se pueden apreciar los elementos constructivos realizados para la defensa del 

castillo: Saeteras, matacanes y troneras. 

 

 



EL PASSO HONROSO 

 

El Passo Honroso fue un torneo de justas 

caballerescas que tuvo lugar en el puente de 

Hospital de Órbigo. La acción sucedió en el 

año 1434. El pretexto poético del torneo 

era cumplir la promesa que Don suero de 

Quiñones había hecho a una dama de la que 

estaba enamorado, Doña Leonor de Tovar. Para 

liberarse de esa penitencia debía sobrevivir a un 

paso honroso de armas, un combate individual con lanzas 

a caballo y posteriormente peregrinar hacia Santiago 

de Compostela. Allí depositó en la catedral una argolla que llevaba al cuello, así como una cinta 

azul que rezaba lo siguiente: "si no os place corresponderme, en verdad que no hay dicha para 

mí". 

 

 



ORGANIZA TU VISITA 

El Castillo es de propiedad privada, para poder visitar el patio de armas hay que ponerse 

en contacto con el Ayuntamiento de Santa Elena de Jamuz (Tf. 987642309).  

Otros valores del patrimonio cultural del Municipio:  

Alfar Museo: donde se conserva y se oficia de manera ancestral la alfarería tradicional de 
Jiménez de Jamuz. Horario: de miércoles a domingo 10h. a 14h. y de 17h. a 20h.  

Los Mayos: La fiesta de la primavera. Representaciones artísticas que se exponen en las 
calles de los tres pueblos del Municipio durante el mes de mayo.  

Vía Crucis Viviente: representación de la pasión y muerte de Cristo por los vecinos/as de 
Jiménez de Jamuz. Viernes Santo.  

Naturaleza: El municipio es una zona de especial protección para las aves por acoger 
especies como el sisón, el alcaraván y el aguilucho cenizo.  

Parque de los sistemas de riego tradicional de Santa Elena de Jamuz: donde se exponen los 
artilugios utilizados para obtener el agua de los pozos (cigüeñal, noria, bomba manual, etc) 

Tierra de Comediantes: Certamen Nacional de Teatro que se celebra durante el mes de 
noviembre en Jiménez de Jamuz.  

DÓNDE COMER Y PERNOCTAR  

Bar Restaurante Vía de la Plata. Tf 640386610 
Restaurante Bodega El Capricho. Tf 987664227  
Casa Aniceto. Tf 987664229 
Bar Restaurante El Barril. Tf 987664395 
Bar Restaurante Vía de la Plata. Tf 987651319 
Hospedaje Doña Elvira. Tf 987664227 
Hostal Casa Gabriela. Tf 987664229 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

www.aytosantaelenadejamuz.com 


